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1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a

propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la Pre-

sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

del día 12 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-

ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas

del Terrorismo a don Carlos Baro Ollero.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

22886 REAL DECRETO 1725/2003, de 12 de diciembre, por el que

se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-

miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don José Lucas

Egea.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la

Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-

rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real Decreto

1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a

propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la Pre-

sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

del día 12 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-

ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas

del Terrorismo a don José Lucas Egea.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

22887 REAL DECRETO 1726/2003, de 12 de diciembre, por el que

se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-

miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don Alberto

Martínez González.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la

Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-

rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real Decreto

1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a

propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la Pre-

sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

del día 12 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-

ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas

del Terrorismo a don Alberto Martínez González.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

22888 REAL DECRETO 1727/2003, de 12 de diciembre, por el que

se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-

miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don José Meri-

no Olivera.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la

Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-

rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real Decreto

1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a

propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la Pre-

sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

del día 12 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-

ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas

del Terrorismo a don José Merino Olivera.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

22889 REAL DECRETO 1728/2003, de 12 de diciembre, por el que

se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-

miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don José Car-

los Rodríguez Pérez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la

Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-

rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real Decreto

1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a

propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la Pre-

sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

del día 12 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-

ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas

del Terrorismo a don José Carlos Rodríguez Pérez.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

22890 REAL DECRETO 1729/2003, de 12 de diciembre, por el que

se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-

miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don Alfonso

Vega Calvo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la

Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-

rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real Decreto

1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo, a

propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la Pre-

sidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

del día 12 de diciembre de 2003,


